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A J U R I A  es. AJ
Maquinaria Agricola.—VITORIA

Umca, entre las Casas más importantes de' este ramo en España, 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava- 
destinada a experimentación de sus máquinas.

Araaos

Gradas

Cultivadores

Aventadoras

Trilladoras

Segadoras 

Se le c c io n a d o i»  

M otores 

T ractores 

C o rta p a ja s.  eit

LA TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDE  
por su insuperable trabajo y economía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

B A N C O  D E  V I T O R I Á ^
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6.000.000
Capital desembolsado, pesetas. . 3.000.000

Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000.00® 
Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución alavesa realiza toda clase de operaciones de 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H oras  de despacho: de 9  y I / 2  a 1 y de 3  I /2  a 5 

D irecc ión  te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  -  Teléfonos: 1 2 2 3  -
Ayuntamiento de Madrid



El Porvenir Agrario
Organo de la Federación Católico-Zigraria de Alava

^6 publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos
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SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

Aportante Asamblea de la Federación  

Católico-Agraria de Salam anca

día 20 de m ayo se celebró la 
Asamblea anual de la Federación  
^^tólico-Agraria Salmantina, que 

circunstancias especiales no 
rí vuelto a reunirse desde el

a i i o  1934_

A las
Plio

once de la m añana, el am-
salón del Círculo de Obreros

 ̂ya completemente lleno de 
^^atnbleistas, que habían llegado 

a mayQp de ]os pueblos 
^  provincia.

I3 "^^^^los después comenzaba 
que fué presidida por el 

Confederación  
don José María Lama- 

Petjp  ̂ .^furac; presidente de la 
^3ción Salmantina, don Luis

Bermúdez de Castro , y los demás 
señores que integran la Directiva 
de aquella Federación.

Rezadas las preces de costum­
bre, se procede a dar lectura a la 
convocatoria y orden del día.

Seguidamente se leen los nom­
bres de los representantes de ca ­
da pueblo, que han acudido a la 
asamblea.

Se da después lectura a las 
adhesiones que han-enviado a la 
asamblea, las entidades siguientes: 

Federación Burgalesa, Fed era­
ción de León, Sindicatos de A ra­
gón y Federación Agro-Social  
N avarra,  

freída el acta  de la sesión ante­
Ayuntamiento de Madrid
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rior, queda aprobada.
A continuación se lee la Memo­

ria que presenta el Consejo Di­
rectivo.

Recoge la Memoria datos inte­
resantísimos, tanto en el aspecto  
social y estadístico, como en el 
administrativo.

Sentimos que la premura de es­
pacio nos impida ser más exten­
sos, ya que sería importante dar 
a conocer cifras que demuestren 
con toda claridad la enorme labor 
realizada por los noventa y ocho  
Sindicatos adheridos a la Fed era­
ción Católico-A graria Salmantina, 
los que en unión de sus hermanos  
los centenares de Sindicatos uni­
dos a las demás Federaciones de 
la E spaña liberada, así como los 
que aún están oprimidos en la zo­
na roja, formaron siempre a van­
guardia en la lucha contra el m ar­
xism o, ya que en los pueblos, por 
ser donde se reflejaba más el sen­
tido espiritualista del pueblo es­
pañol, fue donde con más ahinco 
se les combatió y donde con más 
tesón resistieron estas organiza­
ciones las embestidas de la fiera.

Resumimos los datos que cons­
tan en la Memoria.

Trece son los nuevos Sindicatos 
formados, con un total de noventa 
y ocho y un aumento de mil so­
cios, desde la última asamblea; 
señala 35 el partido de Salamanca, 
21 al de Peñaranda, 8  al de Ledes-

ma, 16 al de Alba, 8  al de VingiJ' 
dino, 7 al de Sequeros y 1 aÛ  
Bcjar, más uno de la provincia de 
Valladolid y otro de la de Zamora.

■ Importantísima es la labor des­
arrollada en la sección de abonos: 
Desde la última asamblea se han 
servido 13.597.000 kilos de a b o n o s  

(1.358 vagones), con un total de 
3.335.010,00 pesetas: y que, nnido 
a lo servido anteriormente, da u® 
total lo servido por la F e d e r a c i ó n  

de 55.699.800 kilos (5.569 vagones) 
y por un valor de 14.105.522 pe' 
setas.

Base importante para c u b r i r t e  

das las necesidades del agricuhe't 
es el efectivo que la Caja Centre 
facilita a los miles de a s o c i a d o *  

de lo s  Sindicatos A g ríco la s  Cató­

licos.
Prueba fehaciente de 011*0 so® 

las cifras siguientes;
En  los años de vida que la 

ración tiene, ha recibido la Caja 
Ahorros pesetas 19.256.062,óL - 
ha devuelto pesetas 16.297.088'^ '̂ 
quedando un remanente de 
tas 2.958.974,94. ^

Con ello y ayuda de los 
ha podido la Caja de Préstan*̂  ̂
entregar a las Cajas Rurales 
los Sindicatos 22.669.289,54 
tas, de las cuales se han rci 
grado 19.644.190,60, quedando 
la actualidad pesetas 3.025.0^_’̂ _̂

Lo anterior, que va 
prueba la enorme potencié
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económica de esta entidad sal­
mantina, que cuenta además con 
hn fondo de reserva de MEDIO  
BILLON D E PES ET A S .

Da cuenta la Memoria de la la­
bor social deserrollada por la Fe-  
^eiación en orden a bases de Tra- 
Mo, Jurados Mixtos de Trabajo  
Rural y, por último, en el valladar 
Pnesto al m arxism o en los años de 
ûcha que pasaron para no volver. 
Asimismo da cuenta de la cola- 

Ĵ í’sción prestada al glorioso Mo- 
''uniento militar, tanto en el aspec- 

moral como en el material y 
Económico, acudiendo a la sus- 
^̂’Pción abierta con Q U IN C E  MIL
f'SSETAS.

, Al hablar del servicio de retira- 
J  a de trigos del Estado realizado  

la Federació en 1935, se dan 
C'fras totales de aquel acto, 

Lb beneficios causó a los
ladores españoles, y los valúa  

h la provincia de Salam anca con 
 ̂siguientes cifras.

fio
lej

^^^úrado del mercado y adquiri- 
' Roy el Estado, 231.025 quinta- 
y^^tricos (2.310 vagones).

3lor de este trigo, entregado  
Estado, 11.257.553,89; de 

calcula la Federa-  
Pes millones y medio de

^^eibieron los labradores  
tner hubiera valido en el
t o - d a d a  la depreciación en-

existente.
^Asambleístas, unánimemen­

te, conceden un voto de gracia  al 
Consejo por su acertada labor al 
frente de la Federación, y un re­
cuerdo cariñoso al anterior presi­
dente, señor Lamamié de Cláirac, 
alma y vida de ella, al que dedi­
can una cerrada salva de aplau­
sos.

Quedan admitidos los nuevos  
Sindicatos formados desde la úl­
tima asamblea.

Hecha la renovación de cargos,  
queda formado el Consejo Direc­
tivo en la forma siguiente:

Presidente de honor, don José 
María Lamamié de Clairac; presi­
dente, don Luis Bermúdcz de C as­
tro; vicepresidente, don Ignacio  
Sánchez y Sánchez; interventor, 
don Carlos Romo Cabezas; secre­
tario, don Fernando Bautista G ar­
cía; vicesecretario, don Antonio  
Sánchez y Sánchez; tesorero, don 
Justo Sánchez Tabernero; viccte- 
sorero, don Alvaro Vicente Díaz; 
consiliario, don Teodoro Andrés 
Marcos.

Termina el orden del día y llega 
el señor Obispo, que pasa a ocu­
par la presidencia.

Habla en primer lugar el señor 
Bermúdez de Castro, que es muy 
aplaudido, y hace uso de la pala- 
bla después el presidente de la 
Confederación.

O. J o s é  M a r ía  L a m a m ié  de C la ira c

Empieza dedicando un saludo
Ayuntamiento de Madrid
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cariñoso a todos los presentes, 
extensivo a los railes de aso cia ­
dos, y dice que además del afecto 
que siente a la Federación Sal­
mantina, trae un saludo y la re­
presentación de la Confederación  
Nacional Católico-Agraria.

Recuerda que en el mes de ene­
ro habló en otra asamblea en San­
tander, y cuanto en aquel acto  
anunció, hoy puede confirmarlo. 
Dijo entonces, después de ratifi­
car  la adhesión prestada por la 
obra del Generalísimo que el nue­
vo E stad o no habría de destruir 
los valores positivos y verdade­
ros, y que las obras de la sindica­
ción católico-agraria seguramente 
no serían destruidas, porque eran  
realidades vivas del cuerpo social. 
Y ahora puede confirmarlo, por­
que así lo ha oído de labios auto­
rizados.

N uestras entidades, dice, siem­
pre fueron apolíticas, pero se opu­
sieron fuertemente al marxismo, 
que venía a destruir los principios 
básicos de nuestra doctrina so­
c i a l . . N uestras obras representan  
auténticamente el espíritu del Mo­
vimiento. E s  el campo el que ha 
salvado a España, precisamente 
porque vosotros habéis sido la 
solera que ha conservado las 
esencias más puras del país. Por 
esto tenemos derecho a vivir y vi­
vimos y viviremos, claro está que 
encuadrados en la organización

del Estado.
Nadie debe ver en nosotros ni 

émulos ni competidores, porqué- 
precisamente ai actuar no estor 
bamos ni impedimos l o  q u e  ha dé 
ser objeto de la nueva organiza* 
ción sindical. Pretendemos ser,
por el contrario, c o l a b o r a d o r e s  dé
la gran  obra patriótica a realiza'’

Habla del Fuero del Trabajo,3̂ 
que elogia, y del que dice que éH 
muchos de sus apartados ha tem* 
do verdaderos aciertos de e x p r é '  

sión, y recuerda que en dicho 
Fuero se instituyen los S i n d i c a t o s  

Verticales que han de e n c u a d r a '  

a todos los elementos por ramas 
de producción. Pero allí misino sé 
establece que se constituirán po[ 
una ley; es decir, que antes se'  ̂
preciso establecer cuántas y 
les serán las ram as de produce^'’ 
y en qué condiciones serán 
líos constituidos.

E sto s  Sindicatos Verticales" 
existen todavía, y cuando llegué"' 
naturalmente que todos nosotr ■ 
como productores, en ellos
remos. Si actualmente se da a
gunas organizaciones el nom 
de Sindicatos Verticales, 
con error explicable, pues aun 
se han podido constituir pé" 
E stado.

Las funciones de esos
tos en el orden de la econom'^
los productos y de las 
profesionales, no son síqui^'^
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zadas por nosotros, Las nuestras  
son aquellas que nacen de la con­
fianza mutua; y así como los acuer­
dos de los Sindicatos Verticales  
iian de ser obligatorios para to­
dos, en cambio en estas funciones 
de tipo cooperativo y mutualista, 
loe son las que nuestras obras  
realizan (Cajas de Crédito, Com­
pra y Venta en Común, Mutuali­
dades, etcétera), no hay otra so- 
fbción que la iniciativa privada 
(que el Fuero del Trabajo recono- 

que tiene por base la confían- 
rí mutua, la cual no puede irapo- 
uerse.

Claro que estas organizaciones  
f'enen que ser vigiladas e inspec- 
rtonadas por la adecuada repre­
sentación que el Estado establez- 

Quizás para evitar confusio­
nes, debamos renunciar al nom- 
re de «Sindicatos», sustituyéndo- 
® por otro que exprese mejor la 
'dea de la cooperación.

^rosigamos, pues, nuestra la- 
°r marchando hacia adelante, ya 

n*̂ e, por otra parte el Consejo de 
^Confederación está en contacto  

ol ministerio para e! encua- 
rímiento dentro de la organiza- 

general.
‘ llevemos siempre en nuestra  

^ '’a lo más característico de la 
 ̂'Sría: una intensa espiritualidad, 

^̂ se fundamental de la redención  
 ̂ hombres y de los pueblos. 

^0 la confianza de que labo­

remos patrióticamente ayudando  
a la gran C au sa de regeneración  
patria, quedemos, como siempre,' 
a las órdenes del Caudillo para  
servicio de España.
■ Las palabras del señor Clairac  
fueron premiadas con una cerra­
da ovación.

El Excm o. S r .  Obispo

Al levantarse a hablar su ilus- 
trísima, el doctor dor Enrique Plá 
y Deniel, es aplaudido cariñ o sa­
mente.

Expone el Prelado cómo la Con­
federación ha velado por los más 
puros principios morales y religio­
sos, y en su desarrollo económico  
se ve cómo vela por que a todos 
no les falte lo necesario para vi­
vir.

Dice cómo el campo ha salvado  
a E sp añ a, lo que es verdad evi­
dente, probándolo con el hecho  
de que donde ha imperado el cam ­
po, se encontró desde el primer 
momento al lado del Caudillo, y 
por el contrario, las ciudades en­
venenadas, se encuentran al otro  
lado de E sp añ a, y el campo con 
los buenos españoles tendrán que 
ir a rescatarlas.

Hace resaltar cómo estas insti­
tuciones católicas han estado y 
estarán con el nuevo E stad o  y con 
el Caudillo y cómo la doctrina ca ­
tólica española está asombrando  
al mundo, como lo demuestra el

Ayuntamiento de Madrid
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hecho de que se reclame en el 
Congreso E ucarístico  de Budapest 
la presencia del general Moscardó, 
héroe del Alcázar, lo que prueba 
que la Fe, enemiga del marxismo, 
es la que impera en la nueva E s ­
paña.

Y  termina felicitando a los hom­
bres del campo salmantino, y les 
anima a seguir en su patriótica 
labor.

Los aplausos más sinceros co­
ronaron el discurso de su ilustrí- 
síma.

Se enviaron telegramas de adhe­
sión al Emmo. Sr. Cardenal Pri­
mado y al Jefe del E stado, Gene­
ralísimo Fran co , terminándose el 
acto dentro del m ayor entusiasmo.

El cultivo del lino
Vuelve a ponerse sob re el tapete la 

cuestión de vital im portancia p ara la  pros­
peridad de nuestra patria. E l cultivo del 
lino.

N os sugieren estas líneas el atinado edi­
torial publicado el 18 de m ayo en «Pensa­
m iento A lavés» con el titulo de «Proble­
m as del C am po. Con nuestras provincias  
herm anas», en el que se daba cuenta de 
los trab ajos realizad os por las D iputacio­
nes de la s  provincias v ascon gad as, para el 
fom ento del cultivo e industrialización  
del lino en sus respectivas zonas ag ríco ­
las.

Conform es en un todo con el articulista, 
respecto al cultivo del lino en nuestra pro­
vincia, en la  que con tanta abundancia se

produjo. De ello son testigos de muy anti­
guo las prendas de tela  tejidas que arnse 
con servan  en m uchas ca sa s , com o recuer­
do muy estim able de la  laboriosidad de 
nuestros m ayores, que no necesitaban ptv 
bablem ente recu rrir al m ercado extranje­
ro  p ara  cubrir sus necesidades ordinarias- 

N o tiene nada de extrañ o  que en otras 
provincias esp añ olas se hayan realizado 
trab ajos en idéntico sentido y sobre todo
en la  de B urgos. Tenem os a la  vista una
serie de artícu los muy interesantes publi­
ca d o s en la  excelente revista «Campiña 
B urgalesa» ó rgan o  de la  C ám ara Ofioiai 
A grico la  de la  provincia de Burgos, sobro 
«la industrialización de C astilla», debidos 
a la  plnma del com petente c ilustrado 
presbítero don Pedro del Cam po.

E l 2.° articulo  de dicha serie publicado 
en el m es de m arzo de 1937, contiene da­
tos muy interesantes a ce rca  del 
del lino. De dicho artícu lo  entresacados 
lo  siguiente:

«Antes de proceder al estudio e iniphO’ 
íación  de las industrias derivadas delb^o 
convendrá exp o n er tres cuestiones dd 
im portantes, cuyo conocim iento interesa
al lab rad or.

La prim era cuestión afecta al culfiv'O del

lino y es verdaderam ente fundaweniol- 
porque, si su cultivo no resulta rend' 
n crad o r, no le sem b rará  el labrador y ti
carecerá  de la  prim era m ateria, que cs 
b ase p ara el d esarro llo  de dichas 
trias; por esta razón  voy a exponer las 
versas variedades que h ay  de lino, î ®' 
can d o la  que se ha de cultivar en esta 
vincia aprop iad a al fin que se persiS‘'| 
p ara que cultivando el lino con arreglo s

progreso a g rico la  m oderno, se pueda apf* 
cia r  si su cultivo es m ás reproductivo <\
el de o tro s cereales y legum inosas, y 
tíraule su siem bra en los labradores, 
de que no falte la  m ateria necesaria P' 
la  im plantación de la s  industrias 
das.

cs-
fio

,afO
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Dos clases de lino es preciso distinguir; 
hno llamado de linaza y lino conocido  
wn el nombre de hilaza. E l prim ero que 
contiene el 35 o el 36 por ciento de linaza, 
procede de la  República A rgentina; se sem ­
braba en esta provincia entre la s  dos m a­
dres de agosto  y septiem bre y  se a rra n ca ­
ba a mediados del mes de julio: esta  va- 
riedad es m ás apropiada p ara la  produc­
ción de simiente que p ara la  utilización de 
la fibra, por se r  muy b asta ; razón  por la  
Cual hay que prescindir de su em pleo.

La otra variedad, o sea la  de la  hilaza, 
Contiene sólo  un 10 por ciento de aceite; 
él resto es turtó, que es muy rico  cu m ate­
ra nitrogenada.

El cultivo de esta variedad n o  interesa  
la cantidad de sem illa que produce, 

puesto que carece  de im portancia, sino 
por la fibra que es muy fina. E s ta  es la 
clase que hay que cultivar en esta  provín- 
é'a por ser la  m ás apropiad a a los fines 
lue se pretenden conseguir.

Dos variedades hay que distinguir den- 
|ro de esta clase; la  llam ad a de flor azul y 
“ óc flor blanca que se cultiva en Irlanda  
l' és propia p ara clim as m uy húm edos.

¿En qué terrenos ha de sem brarse el 
lino?

El lino destinado a  la  producción de fi- 
éa ha de alcan zar una altu ra de 80  a  90 

'•éntímetros, y es preciso que se siembre 
berras de regadío  y, a  falta de regadío, 
berras llam ad as de vega fuertes y hú- 

“•édas; se tra ta  de una planta que necesita  
Iq humedad para d esarro llarse  y por 

^ismo no puede sem brarse en tí>rrenos 
y de secano.

¿^ónto ha de sem brarse el lino?
preparación del terreno destinado a

^'etnbra del lino se ha de h acer de la
Cea ^^guiente: dos m eses antes de pro- 
, r a la operación de la  siem bra se dá a 

berra 
Cao

envolver la  sem illa con aren a p ara su m e­
jo r distribución. La siem bra h a  de hacerse  
muy espesa cubriéndose la  sem illa muy 
poco p ara que n azca  dios och o días; una 
vez sem b rad a no h ay  que d a r a  la  planta  
ninguna la b o r ni de escard a ni de limpieza 
ni de ninguna o tra  clase . La siem bra se 
h ace a últim os de m arzo  o dentro del m es 
de abril.

E n  el m es de septiem bre y antes de que 
llegue el gran o  a  su com pleta m adurez, 
que se verifica cuando la  planta tiene un 
co lo r can ario  algo  o scu ro , se a rra n ca  a 
m ano; en ningún caso  debe segarse porque 
se pierde bastante fibra y no une bien el 
tron co  con la  punta; adem ás, porque seg a­
da la  cañ a, pierde peso y aptitud p ara  la  
hiladura, quedándose co rta  la  fibra que 
conviene tenga de 80 a  90 centím etros de 
larga .

una labor superficial con vertede- 
se rom ano y, después de un mes

'■é la  siem bra a  voleo cuidando de

M INISTERIO D E  ORGANIZACION .Y  
ACCIO N  SINDICAL

Se suprimen los Jurados Mixtos 
y los Triliunales Industria les y se 
orea la Magistratura del Trabajo

E l Boletín O ficial del E s ta d o , del 15 de 
m ayo, ha publicado el siguiente interesan­
te D ecreto del M inisterio de O rganización  
y A cción Sindical:

D EC R ET O

La actu al jusisdicción de trab ajo  funcio­
n a  de m odo anorm al, y está atribuida, en 
gran  parte, a  organ ism os de com posición  
p aritaria , cuya com petencia no se circuns­
cribe a  la  m ateria contenciosa, sino que se 
extiende a o tra s  de la s  que no debiera en­
tender. Las deficiencias de que adolece el 
sistem a y el ser co n trario  a  los principios

Ayuntamiento de Madrid
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que inform an el M ovimiento, exige su in­
m ediata reform a, en espera de una orde­
nación definitiva, só lo  posible cuando se 
establezca la  organización  sindical.

P o r e llo , previa deliberación del Conse­
jo de M inistros, y a  propuesta del de O r­
ganización  y A cción  Sindical,

DISPO N G O :

A rticulo prim ero. Se suprim en los Ju­
rad o s M ixtos de Trabajo y los Tribunales 
Industríales. La com petencia atribuida a 
unos y o tro s se confiere a las M agistratu­
ra s  de T rabajo  que por este D ecreto se 
crean.

P a ra  aquella dem arcación  territorial en 
que no se designe M agistrado de T rabajo, 
serán  ejercidas sus funciones por los Jue­
ces de P rim era Instancia, lo s  cu ales actu a­
rán entonces «en funciones de M agistra­
dos de T rab ajo», y lo harán  co n star así en 
la s  diligencias correspondientes.

A rtículo segundo. E l conocim iento de 
los asuntos que se atribuyen a  los M agis­
tra d o s de T rab ajo , se aju stará  a la s  n o r­
m as procesales señ aladas en el actu al C ó­
digo de T rab ajo , cuando el Tribunal In­
dustrial funciona sin jurado, con las si­
guientes m odificaciones:

La celeb ración  dcl acto  del juicio tendrá 
lu g ar en única co n v ocato ria  el mismo día 
de la  con ciliación  sin avenencia, debiendo 
h acerse a  este efecto la  citación  en fonma 
p ara am bos fines, sin que pueda suspen­
derse por falta de asistencia de las partes. 
E n  las cédulas de citación  se h ará  con star  
esta circun stan cia, así com o que los liti­
gan tes han de con cu rrir al juicio con to­
dos los m edios de prueba de que intenten 
valerse.

Am bos actos deberán celeb rarse en el 
m ism o dia y dentro de los diez siguientes 
al de la  presentación de la  dem anda.

S ó lo  a petición de am bas partes, o por

ca u sa s suficientemeute acreditadas, a ju'’ 
c ío  del M agistrado, podrá suspenderse I2 ¡ 
celebración de los actos, señalándose pa­
ra  nuevo día, dentro de lo s  diez hábiles 
que sigan a  la  fecha de suspensión.

Si el a cto r intentase asistir al jnicio, ái- 
rígido por Letrado o representado por 
P ro cu rad o r, lo  h ará  co n star necesaria­
mente en la  dem anda; asim ism o, el de­
m andado pondrá esta circunstancia en co­
nocim iento del Tribunal, por escrito, den­
tro  de las cu arenta y och o h oras siguien­
tes a  recibir la  citación  p ara el juicio, pora 
que, puesto en conocim iento del aowrr 
pueda so licitar en o tro  plazo igual la de­
signación  de A bogado en el turno de ofi­
cio, sjn que por este m otivo se detenga el 
cu rso  del expediente.

L a  falta de cum plim iento de estas reglo* 
im plica en las p artes la  renuncia al dere­
ch o  de em plear A bogado y P r o c u r a d o r  en 
su defensa y representación. Podrá el Ma­
gistrad o de Trabajo, si lo  estima proce­
dente, o ir el dictam en de tres persona* 

exp ertas en la  cuestión objeto del plci'°' 
en el m om ento del acto  dcl juicio, o ter­
m inado éste, p ara  m ejor proveer.

A  este fin, so licitará  dcl Delegado Jcf̂  
de la  Central N acional Sindicalista deh 
provincia, que le proponga los nombre* 
de la s  personas que juzgue ap tas para ase­
so rarle : en dicha com unicación, el Mag**' 
trad o señ alará  la  m ateria o modalidad®^ 
trab ajo  sobre que ha de versar el dict  ̂
men. E l exp resad o D elegado sindicah 
térm ino de cu aren ta  y och o horas, deber* 
rem itir al M agistrado una lista de 
personas a  quienes, por su honorabilid* 
y com petencia, juzgue ap tas para el 
cad o  com etido.

(ContínuaÑ)

Imo. n articu iard e  la  Federación C. A. de Alava
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Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1850

^unciona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía del 

Excm o. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos...................Ptas. 51.670.000
'húmero de im ponentes..............................27.171
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.500.000

E s  la Institución de crédito mas 

antigua de Alava. No reparte divi­

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva para ga- 

rantía de los imponentes

L ib

L ib

Ci:

P

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

beta de ahorro ordinarias.
betas de ahorro especiales a plazo de un ano.
^̂ ntas de ahorro, a la vista.

y créditos con garantía de fincas situadas en Alava, perso- 
bales y de valores del Estado, del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

los días laborables de 9 v media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas. 19
Ayuntamiento de Madrid



E L E G A N T E S , DURACIÓN Y  PO CO  PRECIO  
son los trajes de la

SA S T R E R ÍA , BAZAR Y  PAÑ ERÍA

B A R R A
Plaza de E sp añ a, 29 Virgen Blanca, 9

V I T O R I A
Teléfono, 1330

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
D e venta: en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAV* 

Postas, 4 8  - V IT O R IA

Productos Químicos y Abonos Minerales
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A ; fZnazo. Luchana. Elorrieta y Guturribaí)' 

Oviedo (La Manjoya) M adrid , Seviiia (El Empalme), Cartagena. 
Barceiona (Badalona). M álaga, C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafaría'-

Superfosfatos y abonos compuestos ” Geinco'
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico.— 

-Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.— Sulfato amónico.—Sales de potasa.—Sulfato de sosa-

Los pedidos en
BILBAO "Sociedad Anónim a ESPA Ñ O LA  D E  LA DINAMITA" A p artaü o, numero 1̂ ' 

MADRID a "U nión E sp añ ola  de E x p lo siv o s” A p artad o, num ero Ó6 
O VIED O  a "S . A. San ta B árb a ra ” A partad o. num ero 31.

SERVICIO AGRONOMICO; Laboratorio para el análisis de las 
ABONOS para todos los cultivos v adecuados a todos los terreno^

Ayuntamiento de Madrid




